
bo l et a o f ic ial  bal ead,
estr«.ordinario)

del día 25 de agosto de 4860.

g o bier no de l a PROVINCIA
tiE LAS ISLAS BALEARES.

Agricultura é industria.

Debiendo figurar entre los dife
rentes objetos que han de recibirse 
en el concurso Agrícola, Industrial y 
de Bellas Artes con que esta provin
cia proyecta, con el propósito de 
obsequiar á SS. MM. á su próxima 
venida á estas islas, diversas mues
tras de mármoles, jaspes y piedras 
de construcción las mas notables; 
encargo á los Sres. Alcaldes de los 

pueblos de esta provincia y espero 
de su acreditado celo y eficacia que 
en el preciso término de seis dias 
reunan y manden á este Gobierno 
ejemplares de cuantas piedras nota
bles encierre su distrito municipal, 
debiendo ser de la forma de un pal
mo de largo, otro de ancho, y una 
Pulgada de grueso, teniendo los 
mármoles y jaspes una cara puli
mentada. Palma 23 de agosto de 
1860.—José Primo de Rivera.

pa l ma .

IMPRENTA DE D. FELIPE GüASP.
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